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Santiago de Cali, 05 de junio de 2019          CACCI 2850 
 

INFORME FINAL DE RESPUESTA A DENUNCIA CIUDADANA 
CACCI   8280   DC-127-2018 

 
 

DERECHO DE PETICION No.8280 de diciembre 5 de 2018 
 
 

 Código No. 2018-148764-80764-NC   CGR 
Radicación   2018EE0147671 de diciembre 3 de 2018     CGR 

 
 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con presuntas 
irregularidades en contratación en el Hospital Benjamín Barney Gasca del Municipio de 
Florida-Valle, inherentes a los contratos de prestación de servicios en el Hospital, en el 
que se asignan $20 millones mensuales para la comunicación del PIC–Plan de 
Intervenciones Colectivas a un contratista que tiene maestría o especialización, 
incumpliendo requisitos según la  tabla de precios de contratación. 
 
La presente denuncia se interpuso ante la Contraloría General de la Republica y remitida 
por competencia a este ente de control fiscal. 
 
La Dirección Operativa de Participación Ciudadana procedió a dar trámite a la denuncia 
ciudadana mediante solicitud de información al Hospital Benjamín Barney Gasca, para lo 
anterior se comisiono a un (1) Profesional adscrito a esta Dirección para la atención de la 
misma.  
 
De la revisión documental a la información aportada por el denunciante, así como de la 
información solicitada a la entidad mencionada, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
 

1.  INTRODUCCION 

 
 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias 
allegadas a este Ente de Control.  

 
Para tales efectos, la Dirección Operativa de Participación Ciudadana, comisionó a un 
Profesional Universitario para atender la referida denuncia, quién en el desarrollo de la 
misma, aplicó la normatividad legal vigente y los procesos y procedimientos de la 
Contraloría Departamental del Valle del Cauca. 
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El resultado final de la revisión documental realizada, se consolido en el presente 
informe, con el fin de dar a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y 
responder satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
                                      

2. ALCANCE DE LA REVISION 

 
La Dirección Operativa de Participación Ciudadana, dentro del marco de las competencias 
de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, procede a dar trámite a la presente 
denuncia ciudadana, en la cual se pone de conocimiento sobre “PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL HOSPITAL 
BENJAMÍN BARNEY GASCA DE FLORIDA, EN EL QUE SE ASIGNAN 20 MILLONES 
MENSUALES PARA LA COMUNICACIÓN DEL PIC PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 
A UN CONTRATISTA QUE NO TIENE MAESTRÍA O ESPECIALIZACIÓN, INCUMPLIENDO 
REQUISITO SEGÚN TABLA DE PRECIO DE CONTRATACIÓN”.  

 
3. LABORES REALIZADAS 

 
Para la atención de la presente denuncia se realizaron las siguientes actuaciones y 
solicitudes de información:  

 
1. Copia íntegra del contrato de prestación de servicios suscrito con Milton Fabián Henao 

Marulanda cuyo objeto fue “Prestación de servicios para apoyo en el diseño y ejecución de 
estrategias de comunicación para las actividades del plan de intervenciones colectivas PIC 
– 2018” con el contenido de todas sus etapas (Precontractual – Contractual – 
Poscontractual)  

2. Tabla estándar de precio de contratación vigente al año 2018.  
3. Manual de contratación y de supervisión e interventoría.  
4. Certificación de los correos electrónicos para notificaciones.  

 

De lo cual se obtuvo el siguiente resultado:  

 
 

4. RESULTADO DEL ANALISIS DE LA INFORMACIÓN 
 
 

Teniendo en cuenta la información proporcionada por el Hospital Barney Gasca de 
Florida como respuesta de la documentación requerida para efectuar la verificación de los 
presuntos hechos denunciados se obtuvo lo siguiente:  

 
PRESUNTA FALTA DE APLICACIÓN DE LA TABLA ESTÁNDAR DE PRECIO DE 
CONTRATACIÓN VIGENTE AL AÑO 2018. 

 
Al respecto la Gerencia del Hospital Barney Gasca certificó lo siguiente:  
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PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA CONTRATAR  

 
Contrato de prestación de servicios profesionales No. 20-09-08-292-2018 suscrito el 1 de 
octubre de 2018 entre el Hospital Benjamín Berney Gasca E.S.E con Milton Fabián 
Henao Marulanda cuyo objeto fue “Prestación de servicios para apoyo en el diseño y ejecución 
de estrategias de comunicación para las actividades del plan de intervenciones colectivas PIC – 

2018” con acta de inicio del 1 de octubre de 2018, liquidado el 4 de enero de 2019.  

 
 De acuerdo a la CLÁUSULA SEXTA del contrato las partes pactaron un plazo de 

ejecución de las actividades a partir del día 1 de octubre hasta el 13 de diciembre 
de 2018.  

 El valor del contrato fue pactado en $20.000.000 los cuales de acuerdo a la 
CLAUSULA QUINTA se pagaran en dos (2) cuotas mes vencido de $6.667.000 y 
una tercera (3) y última cuota de $6.666.000. 

 
Con lo cual se concluye del estudio de presente contrato lo siguiente:   

 
 

5. CONCLUSIONES 
 

1. Hallazgo Administrativo.  
 
Analizado el contrato de prestación de servicios profesionales No. 20-09-08-292-2018 
suscrito el 1 de octubre de 2018 entre el Hospital Benjamín Barney Gasca E.S.E con 
Milton Fabián Henao Marulanda cuyo objeto fue “Prestación de servicios para apoyo en el 
diseño y ejecución de estrategias de comunicación para las actividades del plan de intervenciones 

colectivas PIC – 2018” por valor de $20.000.000, con acta de inicio del 1 de octubre de 
2018, liquidado el 4 de enero de 2019 se evidenció lo siguiente:   
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Etapa precontractual: Falencias en los estudios previos y en el análisis de sector, en 
relación al análisis del valor estimado del contrato de acuerdo con el numeral 2 
correspondiente a la fase de estudios previos y documentos previos del manual de 
contratación del Hospital.  
 
Etapa contractual: se evidenciaron falencias en el control de los aportes al sistema de 
seguridad social realizados por el contratista que garantice el cabal cumplimiento las 
estipulaciones consignadas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Situaciones que se presentaron por debilidades en los controles administrativos, jurídicos 
y financieros que pueden ocasionar que los recursos se inviertan por encima del precio 
fijado en el mercado estos servicios y que no se dé cumplimiento a la normatividad 
vigente.  

 
6. ANEXOS 

 
          CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS 

 
 DENUNCIA CIUDADANA No. DC-127- 2018  

HOSPITAL BARNEY GASCA DE FLORIDA – VALLE DEL CAUCA 

No. 
Hallazgos Administrativos Disciplinarios Penales Fiscales Sancionatorios 

 Presunto 
Daño 
Patrimonial ($) 

1 1 0 0 0 0  

 
 
De esta manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
127-2018. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
Se remite copia de este informe al Hospital Benjamín Barney Gasca del Municipio de 
Florida-Valle con el fin de que elabore el Plan de Mejoramiento, el cual tendrá un término 
de 15 días para suscribirlo y remitirlo a través del Sistema de Rendición en Línea RCL de 
la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, siguiendo los planteamientos de la 
Resolución # 001 de Enero 22 de 2016. 
 
Así mismo se envía el Informe a la Dirección Operativa de Control Fiscal para la 
respectiva evaluación al Plan de Mejoramiento, que suscriba el Hospital Benjamín Barney 
Gasca, como producto de los hallazgos administrativos generados con la atención a la 
denuncia. 
 
Se remite copia de este informe al con el fin de que la administración tenga conocimiento 
del mismo y quede debidamente notificado. 
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En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada a 
través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Participación Ciudadana 
 
 
 
 
 
 
 
Copia: CACCI   8280   DC-127-2018   
            Martha Rosmery Castrillón Rodríguez –Secretaria General CDVC- CACCI 8321 de 06/12/18 
             gerencia@hospitalfloridavalle.gov.co 
           Jenny Rivera Camelo Presidenta Gerencia Departamental Colegiada del Valle del Cauca Calle 23 A  
            Norte No. 3-95 Piso 4 Edificio San Paolo –Barrio Versalles Cali-Valle 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Amparo Collazos Polo- Profesional Especializada      

mailto:participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co
https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1

